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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l  JO 

de Abr i l  de 1930, establece los caracteres de patentabil i— 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquásaa’s, a— 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.*.Xa am 

plitrud de conceptos previstos como patentables, ha^ilevado 

a l leg is lador a aclarar (Arte. 46) que la enumerac£.fo: con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

l im ita t iva ,  haciéndola extensiva incluso a los des.cubrimien 

tos de tipo c ien t í f ic o  (Arta. 47). . ..
• a •* • *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je tos ,  o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un benefic io o efecto nuevo, y en de f i  

n i t iva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se re f ie re  la presénte memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ’, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora e fect iva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente so lic itud se re f ie re ,  se­

gún se deduce del enunciado, a una caja-bandeja con teste 

ro reforzado, perfeccionada. Se ha ideado con la f i n a l i ­

dad de proporcionar al mercado y al público en general, - 

una caja-bandeja del t ipo reivindicado en e l modelo de ut: 

l idad 246.600/7 a favor de la petic ionaria, sobre*la que - 

aporta notables perfeccionamientos d ir ig idos a mejírar la

construcción del testero y a f a c i l i t a r  la  adaptación del
• •

cajetín  de refuerzo de éste último.

En este sentido, la  caja-bandeja con testero re­

forzado que se propone viene caracterizada por e'l*lfecho - 

de dotar a las extensiones de los la tera les  de ¿ ¿ ‘ lo n g i ­

tud igual a la mitad de la del testero, de m a n e jó te  se - 

constituyan en una doble pared del mismo, en tanto.\que el 

propio testero tiene su borde l ib re  prolongado en una am­

plitud igual que se dobla por e l  in te r io r  cubriendo aque­

l la s  medias solapas y  encastrando una pequeña aleta cen­

t ra l  que presenta en su centro en una deertura del fondo - 

junto al a.ngulo para f i j a r  su posición; previéndose en - 

e l  lomo formado entre el testero y  su prolongación, cortee 

que afectan a sus dos caras incluso, distribuidas en la  - 

parte central y  extremos, destinados al acoplamiento de - 

una pieza auxil iar de refuerzo.

Para ayudar a la interpretación de la idea expues 

ta se ha confeccionado, a t í tu lo  simplemente explicat ivo , 

un juego de planos que ilustra la presente memoria como ur 

ejemplo de realización, de la caja-bandeja con testero re­

forzado que constituye el objeto de la presente solic itud.

La figura la ofrece una v ista en desarrollo de - 

una caja-bandeja con testero reforzado hecha según el in­



vento.

La figura 2a corresponde a una v is ta  parcial, en 

perspectiva, del testero de la caja bandeja, en posición 
de montaje.

A la v is ta  de las citadas figuras se observa que 

la caja en cuestión presenta las extensiones - 1 - *de’ *los la 

terales -2- con una longitud igual a la de la  m i t '^ d e l  -
testes ■o Las extensiones -1- de los la tera les ’ -5- se

doblar, hacia el eje del fondo -4- para convertirse’Vn una 

doble pared del testero -3-. El testero -3- está prolonga­

do en una aleta -5- de igual extensión que se dobla^'por e l  

in ter ior  y cubre a las medias solapas -1-; compreíaíp?, tam­

bién, una pequeña aleta central -6- que encastrad-una -

abertura -7- del fondo -4- para f i j a r  su posición,dA ancla 
je.

En el lomô  -8- formado entre el testero -3- y Su 

prolongación -5- se proveen cortes -9- que afectan al tes­

tero -3- y a su prolongación -5-, estando dichos cortes -9- 

distribuidos en la parte central y en los extremos del lo ­

mo -8- destinados al acoplamiento del cajetín constitutivo 

de la pieza auxiliar de refuerzo.

No se considera.necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la materit 

comprenda perfectamente cual es la idea que se desea paten­

tar, así como las ventajas que de su realización industria! 

han de derivarse si se tiene en cuenta, de una parte, que 

la caja bandeja con testero reforzado descrita requiere un 

proceso elemental de fabricación que se resuelve bajo cos­

tos muy asequibles de producción y, de otra, que dicha es­

tructura de caja ofrece un testero reforzado para la prác-
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t ica  f á c i l  del apilamiente, asociado a una a lta  resistencia 

mecánica, por lo  que es evidente que el modelo so lic itado - 

aporta una uti l idad y un beneficio o efecto nuevo a la  fun­

ción a que se destina.
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Hecha la descripción a que se r e f i e r e  la memoria 

que antecede* es preciso in s is t i r  en que los detalles de 

reali«ación de la idea expuesta* pueden variar ,  es decir, 

que pueden sufr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que-quedan reflejados en los párrafos de l&f'áescrijD. 

ción hecha. En efecto, e l  Artícu lo  48 del Estatuto*vigente
r*

sobre Propiedad Industrial, establece como no patenljables,
r *

en su espartado tercero, "los cambios de forma, di ra'ejab ¡Iones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado""fijando

así e l  c r i te r io  del legislador en e l  sentido de qua.pjiten—

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pfcárdtica

e industr ia l izad le , nadie podrá apoyarse en e l l a  pAaca:,, a
* * ' ''

pretexto de haber introducido l igeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f i e r e ,  se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más termina?.ites, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so l ic itada , se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l  último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i ta ,  recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes :30
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I1*.- ÜAJá-BaKDEJA cok TESTERO' reforjado,
PERNEO OI 01; A D O , I—1 0 v_/ tipo de: las rei
¿C Uti 1 A P %*, O o. X ü» J.Í *’ ••• . 000/ r/, carácter

Si ílGCi-tO viG dotar A las GiluGIiBÁ011©S de loS latera les  ¿6 

una longitud igual a la  mitán áe la  áel testero, de manera 

que se constituyan en una doble pared del mismo, en tanto 

que el propio testero tiene su oorde l ib re  prolongado en
c

una amplitud igual que se dobla por e l  in te r io r  cubriendo
£ »

aquellas medias solapas y encastrando una pe quena*ráü.ets 
i •

central que pre-senta en su centro en una berturaMel ion-

ao ¿unto al ángulo para f i j a r  su posición; previéndose en 

e l  lomo lomado entre e l testero y su prolongacifl¿Jícor- 

oes que aiectan a sus dos caras incluso, aistri'wijfd-S.s en 

la  parte central y extremos, destinados a l acoplamiento 

de una pieza auxil iar  de refuerzo.

2 - . -  Se re iv ind ica  por último y como ob­

je to  sobre e l que lia de recaer e l  Modelo de Utilidad que 

se s o l ic i ta  por: CÁJa-BAUDEJA COR TESTERO REFORZADO, PER- 

EECCIOEADO. v

Todo comerme queda descrito y re iv ind ica­

do en la presente Memoria descriptiva que consta de sáste 

páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, Id Octubre 1.980 
BERRARD0 U1ÍGRIA
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